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Lavado de 

manos básico  

Lavado de 

manos 

básico   

El lavado de manos es la frotación vigorosa de las manos previamente enjabonadas, seguida de un aclarado con 

agua abundante, con el fin de eliminar la suciedad, materia orgánica, flora transitoria y residente, y así evitar la 

transmisión de estos microorganismos de persona a persona. 

Lavado 

clínico con 

antiseptico 

Se realiza con una solución jabonosa antiséptica de amplio espectro microbiano, que tiene rápida acción, no es 

irritante y está diseñado para su uso en situaciones de brotes de infección hospitalarias, áreas críticas, realización 

de procedimientos invasivos, y en áreas de pacientes inmunosuprimidos.  

Técnica 

básica  

 Humedecer las manos con agua, Aplicar de 3 – 5 ml de jabón antiséptico, Frotar vigorosamente por 15 

a 30 segundos cubriendo toda la superficie de la mano, espacios interdigitales hasta la muñeca,  Seque 

posteriormente con una toalla de papel por mano, Use toalla para cerrar el grifo, si es necesario 

  

  
 

Indicaciones    

Al llegar y al salir del hospital, Antes y después de los siguientes procedimientos (Procedimiento 

invasivo como colocación de un catéter vascular, periférico, catéter urinario o toma de muestras, 

Medir presión nerviosa central o monitoreo de presión intra vascular), Curación de heridas,  

Preparación de soluciones parenterales, Administrar medicación parenteral, Aspirar secreciones 

de vías respiratorias, Administrar o manipular sangre y sus derivados, Antes y después de estar 

en contacto con pacientes potencialmente infectados, Después de hacer uso sanitario, toser, 

estornudar o limpiarse la nariz. 

Lavado de 

manos 

quirúrgico 

El lavado realizado por los integrantes del equipo quirúrgico antes de su ingreso al quirófano, siempre está 

indicado un jabón antiséptico. Recordar que el uso del cepillado no es necesaria para reducir la carga microbiana 

cuando se utiliza antiséptico con efectos residual. 

Prevenir la contaminación del sitio quirúrgico mediante la remoción y destrucción de microorganismos transitorios y 

la reducción de la flora residente presentes en las manos del equipo quirúrgico. 
Objetivo  

Técnica   

La llave se accionara con pedal o con el codo o célula fotoeléctrica. Mojar las manos con agua, aplicar el jabón 

antiséptico 3- 5ml, restregar enérgicamente por un periodo de cinco minutos en el primer lavado y de tres minutos en 

los lavados siguientes. Frotar las manos, palma con palma, palma derecha con dorso de mano izquierda y palma 

izquierda con dorso de mano derecha, los espacios interdigitales de mano derecha y luego de mano izquierda.  Con 

movimientos rotatorios descienda por el antebrazo derecho hasta 6 cm por encima del codo y luego antebrazo 

izquierdo. Limpie uña por uña, de una mano y luego la otra. Se recomienda el cepillado quirúrgico, incluyendo los 

lechos ungueales y yema de dedos, durante 2 minutos. Enjuagar las manos manteniéndolas levantadas sobre los 

codos. 



  

Lavado de 

manos básico  

Indicaciones Antes de todo procedimiento quirúrgico. Antes de cada procedimiento invasivo con incisión en piel. 

Objetivo  

Norma 

045 
Criterios para 

el diag. De 

infecciones 

Cuatro causas más frecuentes de infección nosocomial y su relación con las intervenciones 

asociadas. De esta forma Infecciones de Vías Urinarias, Infecciones de Herida Quirúrgica, 

Neumonías y Bacteremias deberán ser objeto de atención primordial tanto en su vigilancia como 

control, en vista de que éstas acontecen para la ocurrencia del 66% del total de episodios de 

infección nosocomial. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios que deberán seguirse para la prevención, vigilancia y 

control epidemiológicos de las infecciones nosocomiales que afectan la salud de la población usuaria de los 

servicios médicos prestados por los hospitales. 


